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31.03.2020 UPDATE CORONAVIRUS 9-2020 

RECOPILADA POR FRESHFEL EUROPE 

A continuación, la actualización de hoy, recopilada por Freshfel Europe. 
 

CERTIFICACIONES BRC. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CADUCIDAD: EXTENSION 6 MESES 
 
 

§ BRC A la luz del actual brote de Covid-19, permitirá en caso de que no sea posible una auditoría, 
la extensión de hasta 6 meses en las fechas de los certificados que actualmente están vigentes. 

 
§ BRC elimina además la autoevaluación y auditoría remota de la extensión del certificado. 

 
§ Para más información: https://www.brcgs.com/about/news/2020/brcgs-announces-revised-

guidance-for-sites-affected-by-covid-19/ 
 

 
 

EL COMISARIO HOGAN COMENTA EN LA TELECONFERENCIA DEL G20 LAS PRIORIDADES COMERCIALES 
TENIENDO EN CUENTA LA CRISIS DE CORONAVIRUS 
 
El Comisario de Comercio, Phil Hogan, ha estado informando en una reunión virtual del G20 sobre las 
actuales prioridades de la UE en materia de comercio, entre ellas: 
 

§ Eliminar todas las medidas restrictivas sobre las importaciones, en particular las de carácter 
arancelario, que se introdujeron antes de la pandemia, y establecer una moratoria sobre los 
nuevos aranceles unilaterales. NOTA: HAREMOS SEGUIMIENTO SOBRE EL ALCANCE REAL Y 
POSIBLE IMPACTO DE ESTA DECLARACIÓN EN NUESTRO SECTOR (FRESCO, ZUMO Y ACEITE) 
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§ Aprovechar la desgravación arancelaria introducida por varios miembros del G20, y eliminar todos 
los aranceles sobre los productos relacionados con la COVID-19. 

§ Abstenerse de introducir restricciones a la exportación u otras medidas distorsionadoras en el 
sector agroalimentario. No hay escasez de oferta global en este momento y tales medidas son 
completamente injustificadas. 

§ Asegurar que se abran "vías verdes" para el transporte y los controles aduaneros de los bienes 
esenciales. 

 
VIAJAR A CHINA 
 
Las autoridades chinas han informado de que se denegará a los extranjeros el acceso al territorio chino 
temporalmente y hasta nuevo aviso a partir de la medianoche del 28 de marzo de 2020. Esta norma se 
aplicará también a los viajeros que ya estaban en posesión de un visado y un permiso de residencia válidos 
y también a los viajeros que no necesiten un visado 


